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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, noviembre 23 de 2021. Informo a 
la señora Juez, que en el presente asunto se había fijado como fecha para 

audiencia inicial el día 24 de noviembre a las 2:00 pm, pero el apoderado 
de la parte demandada ha solicitado suspensión, habida cuenta que se 
encuentra con covid-19. Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL 
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AUTO Nro. 2061 
 

Radicación:     19001-31-10-002-2019-00326-00 
Proceso:          Unión marital de hecho y sociedad patrimonial 
Demandante:  Yania Angélica Cerón Zúñiga 

Demandado:    Jaime Dubán Valverde Chamorro 
 

 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y verificado el mismo, se tiene que, posterior al 

regreso del expediente del Tribunal Superior donde se surtió la apelación 
al auto que decretó las medidas cautelares y corrido el traslado de las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandante, se fijó como 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial en este proceso, el día 
24 de noviembre a partir de las dos de la tarde (2:00 pm). 

 
Frente a lo anterior, el apoderado del demandado ha remitido al correo del 
juzgado, solicitud de aplazamiento de dicha audiencia, por cuanto ha sido 

diagnosticado con covid-19, para lo cual allega prueba documental, 
consistente en la historia clínica de ingreso con fecha 16/11/2021 HOME 

HEALTH SALUD EN CASA SAS IPS, expidiendo incapacidad médica por 
diez (10) días, y según síntomas referidos, presenta una condición de salud 
que no le permite atender ni siquiera de manera virtual la diligencia 

aludida, por lo que solicita el aplazamiento de la diligencia referida. 
 
Así las cosas y siendo que la solicitud se atempera a lo estatuido en el 

inciso 2º numeral 3º del articulo 372 del CGP, se dispondrá el 
aplazamiento de la audiencia inicial y se procederá a fiar nueva fecha para 

tal fin. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia inicial en este proceso, que se 

encuentra fijada para el día veinticuatro (24) de noviembre a las dos de la 
tarde (2:00 p.m) de conformidad con las razones expresadas con 
antelación. 
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SEGUNDO: SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevara cabo la 
audiencia inicial el día MARTES DIECIOCHO (18) DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE DE LAS DOS DE LA TARDE 
(2:00 p.m.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 194 
del día 24/11/2021.  

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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